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JUZGADO ÚNICO 

             DE PRIMERA INSTANCIA.

 SECRETARÍA 

                                                                                           PENAL

                                  1608
                                                                  260/2012 E2

(cuaderno de internamiento).

                                                              COMUNICA Y REQUIERE.

Querétaro, Querétaro, 2 de mayo de 2023.

TITULAR DEL CENTRO PENITENCIARIO

CP1 VARONIL DE QUERÉTARO.

P R E S E N T E:

En atención a lo acordado en el cuaderno de internamiento formado a la causa penal listada al rubro, le solicito tenga a bien instruir a quien corresponda presenten en el locutorio de la sala 1 de audiencias del Juzgado de ejecución a Irving Jallil Oviedo Pagola, puesto que se requiere su presencia 15 minutos previos al inicio de la audiencia programada a las 13:00 trece horas del 26 de mayo de 2023.

Asimismo, le requiero a Usted se presente a dicha audiencia, de manera directa o mediante un representante, quien deberá apersonarse 15 minutos previos a su inicio.

Le apercibo que para el caso de no cumplir puntualmente lo anterior, se le impondrá en lo individual una media de apremio, consistente en una multa de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA).
Agradezco su atención.

ATENTAMENTE.

M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES.

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL,

DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO.
AVISO DE PRIVACIDAD.

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia, su uso deberá ser exclusivamente en el ejercicio de las facultades y funciones propias de esa autoridad receptora, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; transfiriendo con ello la responsabilidad de su uso y protección.

BETL

JUZGADO ÚNICO 

             DE PRIMERA INSTANCIA.

 SECRETARÍA 

                                                                                           PENAL

                                  1609
                                                                  260/2012 E2

(cuaderno de internamiento).

                                                            REQUERIMIENTO.
Querétaro, Querétaro, 2 de mayo de 2023.

ENCARGADO DE POLICÍA PROCESAL.

P R E S E N T E:

En atención a lo acordado en el cuaderno de internamiento formado a la causa penal listada al rubro, le solicito apoyo para que se brinde seguridad en donde se llevará a cabo la audiencia programada a las 13:00 trece horas del 26 de mayo de 2023, en la sala 1 del Juzgado de Ejecución; donde se resolverá una controversia planteada por el imputado Irving Jallil Oviedo Pagola, quien se encuentra en prisión preventiva por haber sido procesado por tres delitos de secuestro agravado, previstos por la Ley General Para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro. 

Asimismo, solicito su apoyo para el traslado a la citada sala de audiencias de las personas privadas de su libertad Geraldine Fernández Ramírez, Graciela Campos Escobedo, Sandra Teresa Yáñez Pérez, Ma. Socorro Larios Ordaz y Elsa Guadalupe Nieves Becerra, cuyo testimonio fue ofrecido como prueba en la audiencia referida.

Lo anterior, bajo las medidas de seguridad que Usted considere necesarias.
Le apercibo que para el caso de no cumplir puntualmente lo anterior, se le impondrá en lo individual una media de apremio, consistente en una multa de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA).
Agradezco su atención.

ATENTAMENTE.

M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES.

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL,

DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO.
AVISO DE PRIVACIDAD.

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia, su uso deberá ser exclusivamente en el ejercicio de las facultades y funciones propias de esa autoridad receptora, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; transfiriendo con ello la responsabilidad de su uso y protección.
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JUZGADO ÚNICO 

             DE PRIMERA INSTANCIA.

 SECRETARÍA 

                                                                                           PENAL

                                   1610
                                                                  260/2012 E2

(cuaderno de internamiento).

                                                             REQUERIMIENTO.
Querétaro, Querétaro, 2 de mayo de 2023.

TITULAR DEL CENTRO PENITENCIARIO

FEMENIL CP2.

P R E S E N T E:

En atención a lo acordado en el cuaderno de internamiento formado a la causa penal listada al rubro, le solicito tenga a bien instruir a quien corresponda presenten a las personas privadas de su libertad Geraldine Fernández Ramírez, Graciela Campos Escobedo, Sandra Teresa Yáñez Pérez, Ma. Socorro Larios Ordaz y Elsa Guadalupe Nieves Becerra, a la sala donde se llevará a cabo la audiencia programada a las 13:00 trece horas del 26 de mayo de 2023, en la sala 1 del Juzgado de Ejecución; donde se resolverá una controversia planteada por el imputado Irving Jallil Oviedo Pagola, quien se encuentra en prisión preventiva por haber sido procesado por tres delitos de secuestro agravado, previstos por la Ley General Para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro. 

Lo anterior, en coordinación con policía procesal, debido a que se ofreció el testimonio de las personas en comento en la audiencia referida.

Quienes deberán ser presentadas a Policía Procesal, en condiciones adecuadas de higiene, así como encontrase debidamente alimentados y en el supuesto de encontrarse en tratamiento médico, haber tomado el medicamento correspondiente. Además deberán portar vestimenta ordinaria, sin casaca, grillete o distintivo alguno que lo estigmatice, todo ello bajo las condiciones de seguridad que usted estime pertinentes para acatar tal pedimento. Con fundamento en el ordinal 15 fracción IV de la Ley Nacional de Ejecución Penal.

Agradezco su atención.

ATENTAMENTE.

M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES.

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL,

DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO.
AVISO DE PRIVACIDAD.

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia, su uso deberá ser exclusivamente en el ejercicio de las facultades y funciones propias de esa autoridad receptora, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; transfiriendo con ello la responsabilidad de su uso y protección.
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JUZGADO ÚNICO 

             DE PRIMERA INSTANCIA.

 SECRETARÍA 

                                                                                           PENAL

                                  1612
                                                                  260/2012 E2

(cuaderno de internamiento).

                                                              COMUNICA Y REQUIERE.

Querétaro, Querétaro, 2 de mayo de 2023.

TITULAR DEL CENTRO PENITENCIARIO

CP1 VARONIL DE QUERÉTARO.

P R E S E N T E:

En atención a lo acordado en el cuaderno de internamiento formado a la causa penal listada al rubro, instruida a Irving Jallil Oviedo Pagola y otros; le solicito que en el plazo de 3 días siguientes a la recepción del presente, tenga a bien remitir a la suscrita copia certificada del procedimiento seguido a la citada persona privada de su libertad para determinar la sanción de reubicación por el hecho ocurrido el 12 de julio de 2022.

Le apercibo que para el caso de no cumplir puntualmente lo anterior, se le impondrá en lo individual una media de apremio, consistente en una multa de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA).
Agradezco su atención.

ATENTAMENTE.

M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES.

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL,

DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO.
AVISO DE PRIVACIDAD.

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia, su uso deberá ser exclusivamente en el ejercicio de las facultades y funciones propias de esa autoridad receptora, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; transfiriendo con ello la responsabilidad de su uso y protección.
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